
 

 

DIRIGIDO A: 
 
• Dirección de Educación Inicial 

• Dirección de Educación Primaria 

• Dirección de Educación Secundaria 

• Dirección de Educación Técnica y Trabajo 

• Dirección de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos 

• Dirección de Educación Especial 

• Escuelas Artísticas Vocacionales 

PRODUCIDO POR: 

Subsecretaría de Educación 

Lic. Claudia Ferrari 

Objeto: Aclarar situación de docentes suplentes con psicofísico en trámite y/o reevaluación 
 

Subsecretaría de Educación comunica a Uds., y por su intermedio a las instituciones educativas bajo su 
dependencia, a los efectos de informar que atento a la Resol-2025-6736-E-GDEMZA-DGE de Continuidad para 
el ciclo lectivo 2026, para el personal docente suplente, en la que se determina en el Art 9°, inc C, punto 1, la 
necesidad de presentar psicofísico vigente y válido al momento de firmar la continuidad, se deberá considerar 
que: 

 
• Aquellos docentes suplentes que posean su psicofísico en trámite y/o proceso de reevaluación, y 

que cuenten previamente con un Certificado de Aptitud Psicofísico Apto otorgado por el Se.A.M. 
tendrán continuidad hasta el 10/02/2026, momento en que deberán presentar el psicofísico apto.   

 
Así mismo, a los efectos de que esta subsecretaría pueda tramitar ante Salud Laboral la emisión de los 

psicofísicos en trámite y/ en proceso de reevaluación, las instituciones educativas que posean personal 
docente suplente alcanzado por los términos del presente memorándum deberán completar obligatoriamente , 
hasta el 23 de diciembre de 2025 inclusive, el formulario cuyo link se adjunta a continuación:  
https://forms.gle/v6zde1WvVM464YVj8  

 
 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Memorándum

Hoja Adicional de Firmas

Número: 

Mendoza, 

Referencia: Continuidad suplentes con psicofísico en trámite

A: Mariela Carina Ramos (CGES#DGE), Laura Tello (DEPRIM#DGE), Nélida Maluf (DEPLANIF#DGE),
Emilio Gabriel Moreno (DGE), Cecilia Hilda Paez (DES#DGE), MARIA LAURA QUIROGA
(DETYT#DGE), María de los Ángeles Zavaroni (DEE#DGE), Adriana Yenaropulos
(SUBEDUCACION#DGE), Romina Paola Duran (DEVALUACION#DGE), Erico Ramiro Arias
(DEPJA#DGE), Marcelo Roberto Garcia Manzano (DEI#DGE), Monica Perez (DPID#DGE), Natalia San
Juan (DEGSYC#DGE), Marcelo Raúl Bartolomé (COEARTIST#DGE),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.

Saludo a Ud. muy atentamente

Originales y copias serán firmadas por quien produce el memorándum.
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